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AdministrAción AutonómicA
Xunta de Galicia
consellería de traballo e Benestar
Xefatura Territorial da Coruña
Servizo de Relacións Laborais

Resolución de inscrición e publicación da modificación parcial e aprobación táboas salariais 2011, 2012 e 2013 do convenio colectivo de 
Industrias da carpintería e ebanistería da provincia da Coruña

Visto o expediente da modificación parcial e aprobación das táboas salariais para 2011, 2012 e 2013, do convenio 
colectivo provincial de Industrias de carpintería e ebanistería da Coruña (Código de convenio 15000805011982), que foi 
suscrito pola comisión negociadora na xuntaza do 01.07.2013, de conformidade co disposto no artigo 90 do Real Decreto 
Lexislativo1/1995, de 24 de marzo, polo que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto dos Traballadores, no Real 
decreto 713/2010, do 28 de maio, sobre rexistro e depósito de convenios e acordos colectivos de traballo e na Orde de 29 
de outubro de 2010 pola que se crea o Rexistro de Convenios e Acordos Colectivos de Traballo da Comunidade Autónoma 
de Galicia

ESTA XEFATURA DE TRABALLO E BENESTAR RESOLVE:

1º.- Ordenar a súa inscripción no Rexistro de Convenios e Acordos Colectivos de Traballo da Comunidade Autónoma de 
Galicia.

2º.- Dispoñer a súa publicación no Boletín Oficial da provincia da Coruña.

A Coruña, 22 de agosto de 2013.

Xefa Territorial,

MARIA PILAR CARIDAD ALONSO

ACTA Nº DA MESA NEGOCIADORA DO CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE INDUSTRIAS DE CARPINTERÍA E EBANISTE-
RÍA DE A CORUÑA

DATA: 20/06/2013
HORA: 10:00 h
LUGAR: SEDE Federación de Empresas de 
Carpintería y Ebanistería de Galicia (A Coruña)

POLA REPRESENTACIÓN SINDICAL:

CCOO
· Sergio López Rivera    (Asesor)

CIG
· Marcos Sánchez Branco (Asesor)
· Vitorino Ares Prados (Asesor)

UGT
· Jesus Mª Calvo Romero
(Asesor)

POLA REPRESENTACIÓN PATRONAL:
· Francisco J, González Outumuro
· (Asesor)
· Luis Sierra Carral
· Jesús Castiñeira Outes

 En A Coruña, siendo las 10 horas del día 1 Julio de 2013, se reúnen  los componentes de la Comisión Negociadora del 
Convenio Provincial de Industrias de Carpintería y Ebanistería de A Coruña que se expresan al margen.
Se acuerda por unanimidad revisar y prorrogar el texto del convenio actualmente vigente, modificandose solamente en los 
términos establecidos la presente acta.

Articulo 3, Vigencia y Duración.
Este convenio se negocia al amparo del Convenio Estatal de la madera y tiene su vigencia de tres años (01/01/2011 al 
31/12/2013), que servirá de norma complementaria en lo que en él no esté previsto.
No obstante lo anterior, y en evitación del vacío normativo que en otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia 
inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará siendo de aplicación en su totalidad el contenido normativo mien-
tras no se firme otro que lo sustituya. 

Artículo 4. Incremento Salarial y Cláusula de Garantía salarial.
1. Incremento para el 2011: 1,3% sobre las tablas definitivas del año 2010.
2. Incremento para el 2012: 1,5% sobre las  tablas definitivas de 2011.
3. Incremento para el 2013: 0,8% sobre las tablas definitivas de 2012
En cuanto a la cláusula de garantía salarial, se estará a lo dispuesto en el art. 66 del IV Convenio Estatal de la Madera.
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Artículo 13. Dietas y Desplazamientos:

Por la comida:    10,36 €

Por dos Comidas:   19,68 €

Dieta Completa:    29,01 €

Disposición Adicional Primera.

Las tablas salariales fijadas en este convenio no generarán atrasos, siendo de aplicación únicamente desde su pu-
blicación en el Boletín de la Provincia o desde el 1 de agosto de 2013 (lo que suceda primero). Del mismo modo, a los 
trabajadores/as  que se les hayan actualizado los salarios con las subidas correspondientes de estos años, no se les podrá 
solicitar su devolución.

Disposición Transitoria.

Se establece un plus lineal salarial de 25 € mensuales; no absorvible por ningún concepto, ni consolidable más allá 
de su vencimiento.

El inicio del devengo se iniciará con la nómina de agosto de 2013 y finalizará su vigencia con la nómina de julio de 
2014.

La cantidad total de este plus asciende a un total de 300 €, al que tendrán derecho todos los trabajadores del sector 
que hayan prestado sus servicios durante la vigencia de este convenio. Del mismo modo, si cualquier trabajador es despe-
dido antes de agosto de 2014, tendrán derecho a la parte proporcional del plus lineal salarial que le falte hasta la cantidad 
total de 300 €.

Finalmente se faculta a Jesús María Calvo Romero, con DNI nº 33.234.512-H, para la presentación del presente acuerdo 
ante la Delegación Provincial de la Consellería de Traballo e Benestar de la Xunta de Galicia, a efectos de su homologación 
y posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente en el lugar y fecha más arriba indicados.
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